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SESIÓN PLENARIA 

 
 
9. Pregunta N.º 40, relativa a fecha de reinicio de las obras de renovación del mercado de abastos de Castro 

Urdiales, presentada por D. Pablo Zuloaga Martínez, del Grupo Parlamentario Socialista. [11L/5100-0040] 
 
 

LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Ruego al secretario primero que dé lectura del punto noveno del orden 
del día.  

 
EL SR. BLANCO TORCAL: Pregunta número 40, relativa a fecha de reinicio de las obras de renovación del mercado 

de abastos de Castro Urdiales, presentada por don Pablo Zuloaga Martínez, del Grupo Parlamentario Socialista.  
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Formula la pregunta la señora Gómez de Diego. 
 
LA SRA. GÓMEZ DE DIEGO: Sí, gracias presidenta, doy por formulada la pregunta. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Contesta por parte del Gobierno el señor Media. 
 
EL SR. CONSEJERO (Media Sáinz): Señora presidenta, 
 
Me pregunta usted señora diputada cuándo se van a realizar las obras del mercado de abasto de Castro Urdiales y 

debo contestarle que en el menor plazo de tiempo que sea posible.  
 
Muchas gracias.  
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Para turno de réplica, tiene la palabra la señora Gómez de Diego.  
 
LA SRA. GÓMEZ DE DIEGO: Gracias por la respuesta. Hemos recibido hoy además el expediente completo que le 

habíamos solicitado y bueno, ya hemos hecho estudios de ello y hemos visto la fase de tramitación, así que muchas gracias. 
Esperamos efectivamente que sea cuanto antes, además, había un acuerdo también del Parlamento aprobado por 
unanimidad.  

 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Gracias, señora diputada. 
 
Tiene la palabra el consejero de Fomento. 
 
EL SR. CONSEJERO (Media Sáinz): Señora presidenta. 
 
El edificio del mercado de abastos ubicado en la plaza del mercado en el centro del casco urbano de Castro Urdiales 

fue construido entre 1908 y 1911 por el arquitecto castreño Eladio Laredo, para servir como mercado de abastos de la villa. 
Recuérdelo usted, señora Gómez de Diego, se construyó en menos de 3 años y el Gobierno al que usted perteneció presentó 
el concurso de ideas a finales de 2017, hoy estamos casi a finales de 2023, es decir, llevan ustedes seis años dándole 
vueltas a cómo van a arreglar el desaguisado que ustedes mismos generaron en para mejorar ese emblemático edificio y 
que sigue sin ponerse a disposición de los usuarios. En resumen 3 años para construirlas a principios del siglo pasado y de 
momento 6 para mejorarla en este siglo XXI; un ejemplo de cómo se hacen las cosas.  

 
Le voy a dar unas fechas. En diciembre de 2017 se resuelve el concurso de ideas de este bien de interés cultural a 

favor de los arquitectos Luis Climén Rasillo y Luis Climén Soto. En abril del 18 se adjudica el contrato para redactar el 
proyecto, proyecto que fue entregado en agosto del 18; de agosto del 18 a mayo del 19, nueve meses no se movió ni un 
papel. Con el nuevo equipo de gobierno en el Ayuntamiento de Castro, después de las elecciones de mayo del 19, se 
modifica el proyecto, incluyendo nuevas actuaciones, pasaron otros 28 meses -acuérdese de esta cifra- desde esas 
elecciones regionales y municipales hasta que el 20 de septiembre de 2021 adjudicaron las obras a la empresa ASCAN por 
un importe de 833.663,42 euros y un plazo de ejecución de seis meses; 28 meses. 

 
Señora diputada, desde al menos el mes de noviembre de 2021 me consta que ya sabía, ya habían señalado que 

existían problemas con la cubierta en la estructura de ese mercado de abastos pero hasta agosto del 22, es decir, 9 meses 
después no se hizo un informe de una empresa especializada para saber cómo estaban las cerchas que soportaban esa 
cubierta, y en base a ese informe, se suspendieron las obras el 5 de septiembre del año 22. 

 
Como usted ha dicho, el 20 de febrero del 23 por unanimidad se aprobó una PNL a propuesta del Partido Popular 

para que las obras estuvieran acabadas en agosto de este año 23, ustedes y el resto del equipo que apoya al Gobierno 
firmó. 
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Tuvieron que pasar más de cinco meses para que su Gobierno autorizara la redacción de modificado. Desde que se 

pararon las obras hasta que se autorizó el modificado fue el 23 de febrero del 23: cinco meses. Y a partir de esa fecha se 
olvidaron de Castro Urdiales. Como si el mercado hubiera desaparecido.  

 
Fui nombrado… Bueno eso no, del todo no es cierto. El 17 de febrero del 23, Gochicoa fue a Castro. Y no solo 

Gochicoa, el hoy ausente Sr. Zuloaga también fue Castro, y eso que no era ninguna obra de él. Pero bueno, le interesaba ir 
a dar allí ruedas de prensa, diciendo que esto se iba a hacer. No mover nada para que se hiciera, sino ir allí a anunciar y a 
anunciar, incluso las cosas que eran de los Regionalistas, las anunciaba él.  

 
Yo fui nombrado consejero de Fomento, el 8 de julio de este año. Y el 18 de agosto –cuente los días- firmé el contrato 

para redactar ese proyecto modificado, estableciendo un plazo de redacción de dos meses.  
 
La semana pasada llegó, el viernes, un borrador de ese documento a la consejería, con un presupuesto de 172.200 

euros. Y en unas semanas, unos días, espero puedan ser días, tendremos aprobado el proyecto definitivo. Deberemos 
acordar ese modificado con la empresa constructora, porque lógicamente tiene unidades de obra y precios nuevos, y en 
cuanto esté ese modificado, aprobado y acordado con la constructora se iniciarán de nuevo las obras, con un plazo de 
ejecución total, todo incluido, como mucho de 6 meses.  

 
Señoras y señores diputados, esta por desgracia ha sido la realidad de la consejería que dirijo, en las anteriores 

legislaturas: desidia, dejadez, e indolencia cuando poco. 
 
Desde el año 2017 se anunció a bombo y platillo una obra que se decía que era importantísima y que según Zuloaga 

se trataba de la inversión municipal importantísima. Pues menos mal que era importantísima para este Socialista de postín. 
Les vuelvo a repetir, tardaron menos en construir el edificio a primeros de siglo que ustedes en arreglarlo, la mitad ¿No les 
da vergüenza? A mí me daría, a mí me daría. 

 
Pero miren, no se preocupen, nosotros sí que lo vamos a terminar. Ese es el compromiso de este Gobierno y de la 

presidenta Buruaga. A nosotros Castro Urdiales sí nos importa. Además, les digo que nosotros sí vamos a cumplir con los 
castreños y, como ustedes pueden comprobar lo que hemos avanzado en estas semanas y avanzaremos en las próximas, 
no necesitamos de ruedas de prensa y visitas para sacarnos una foto, como lo hacía el hoy ausente, Sr. Zuloaga. Se ponía 
una y otra vez en las fotos de obras que prometía, aunque él no tuviera nada que ver con ellas, y lo que es peor, sabiendo 
que lo que estaba contando era mentira y lo que estaba comprometiendo.  

 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Vaya finalizando, señor consejero.  
 
EL SR. CONSEJERO (Media Sáinz): Termino, señora presidenta.  
 
Vamos a acabar la remodelación total del mercado de abastos para que los que allí trabajan y hace demasiado tiempo 

tuvieron que irse, puedan volver en unos meses a esa localización. 
 
Nosotros no nos vamos a olvidar de tramitar los papeles, ese es mi compromiso y así se va a llevar a cabo.  
 
Muchas gracias. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Gracias, señor consejero 
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